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IsASSUSCRICIONEb Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE EN LA REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MA YOR 24. 

llarUf» 26 d« Agosto de 1893. 

CUARTO CENTENARIO 
DEL BESCUBálMlENTO DE AMÉRICA. 

A. conliDuacíóti publicamos una circular 
recibidla por ei Sr. Alcalde de esla ciudad, 
<iue se refiere á tan importante asunto: 

La Comisión nombrada por el Gobierno 
para preparar las fiestas con que lia de ce^ 
lebrarse el Cuarto cenleuario del descubri
miento de América, ha acordado, en Junlu 
general lo si|;uiente: 

Que se levante en Granada un monu 
mentó escultórico que perpetúe el ra uerdo 
de las grandezas del año 1492, como el 
momento más glorioso de la nacionalidad 
K^añola, y principio de una nueva era en 
i* historia del mundo, simbolizando espe
cialmente los dos grandes acontecimientos 
de aquella época, á saber: 

La úonqóiista de Granada ; el descubrí-
ntterito deArñérica. 

Oue se destinen á este fin doscientas 
cincuenta mil pesetas, y que para llevar á 
lérminq el ^cuerdo, se abra concursa entre 
anisas españolas; quedando éstos ea com-

• |ii«U libíirlfd paráiiniiiginar, #ombtn'<r' y 
trazar las esi&iuas, relieves y demás partes 
de ittttdeií f ofn»to (^ <:o(iStituyan la obra, 
debi«iDéó pi%Senti&r l(>s modelos y proyectos 
«li la Real Academia de San Femando, 
- !̂f̂ . dfl pl#;̂ o dfl tres m^ses, contados 

,:4A«d̂  la, p l̂»licfic¡4(i en U Cfa£«(a de la 
' *f-ís*i»i« í^nyoí^toria. 

i.ülUfiOiaSAd&ios >modelos Mrá el del 
cuarto da la ejecución, sin que S8 admitan 
4 otra escala. 

1(i;áQ acompañados dé una sucinta Me-
."•nórjaqúedl idea clara y precisa del pen-
Mmíeoto ) de sus medios de ejecución, y 

AUHMO tal Méfliorias, como los modelos y 
'Ni|0ctot, ver^eseutarán títmiidos con los 
"^wtóptói de Itis ¿titores; se permitirá, sin 
""̂ fcwii|fO, al q¡ue desee Conservar el incóg-

'̂íH(í|''fií«tnarloii coa un leiíia, acompañando 
tin pliego lacrado qiie conléi^a el nombre 
i^lfutof, ea cuyo exterior n^rezca e 
^MM» lema,. 
~ ••\%vA el liioDumento en su parte escütó' 
ttea d^/mirRloi llamado de Rabuggione,'^ 
eo la arquitectónica de mármol de Sierra 
«ív¡ÍTÍ-6^deMácaei: El pedestal ha de ser 
Wiiciao'y no chapeado. 

JU Rtíal Academia de San Fernando es
cogerá y propondrá á la Comisión, entre 
los modelos presentados, el que considere 
dainiériio pi%fereMe,y dtifno de ejéctrtaHse, 
J el autor del' modelo designado por la 
AtJad<!flalftl't*bdrá'la obligación de dejar su 
obra coDcluidií iatiies del mes de Octubre 

Elco.»^tíít^,;í^p^jDjyjy„goto QQ podrá 
excedei? de>as.3pO.QaOpeselaA ofrecidas en 
la convocatoria, sin que se admita reolam.i-
vión en contrario de ninguna clase ni bujo 
uingún coilce(ito. 

El pajjo be veriQcará en planos, previa 
autoiízación por escrito, de U Acad^wúa, á 
lu cuáí queda Qocfiada la inspección de 1¿ 
ííbra desde que empiece hasta que ter-
náiie,.. : . , - , . ' . 

'Una v«2 «líjfido por la Academia el pro-
jecioque mcf̂ Mói: Sii aprobrtción, qtiedí(-
»an losdemásmod¿íos,~M(ímoii s, planos 
y dibujos á disposición de sus autores los 

cuales podrán recogerlos en el término de 
quince días, acudiendo para ello á la Se
cretaría de la Academia, y entendiéndose 
que no tendrán derecho á recompensa ni 
indemnización alguno. 

La Comisión deslina asimismo otra suma 
de 250.000 pesetas á la construcción de 
un Arco Triunfal en Barcelona, el cual 
constará de tres rompimientos ó huecos. 

A este fin se abre concurso entre arqui
tectos españoles, los cuales deberán pre
sentar en la Real Academia de S. Fernando 
planos de los frentes del Arco, una sección 
horizontal y ulra vertical y cuantos pianos 
de detalle consideren necesarios. Los planos 
de conjunto se presentarán á la escala de 
cinco centímetros por metro; los de det,tlle 
á la de diez centímetros. Si lo estiman con
veniente podrán remitir los modelos de sus 
proyectos. 

Acompañarán á los proyectos Memorias 
descriptivas de los mísmcs y de los mate
riales que se proponen emple«r los autores, 
los cuates no podrán ser otros que la piedra 
en la construcción del Arco, y el mármol 
llamado Rabaggioue en la parte de escul' 
tura y adorno. 

Los planos del proyecto deberán tener 
dibujada la escala, consignando además 
por escrito su relación. 

Queda al arbitrio del arquitecto el estilo, 
carácter y ornat) del Arco, siempre que 
conmemore dignamente la vuelta de Cris
tóbal Colón de su primer viaje y s|i ecjtrad^ 
eq la referida ciudad. 

La§ planos, (Jibnjbs y proy^cjos* íse pie-
seíitaran en |^.Raal Academia d« San Fer
nando, dentro del plazo de tres meses, "on-̂  
lados desde la publicación en la Gaceta de 
la presente convocatoria. 

La Academia tlegíiá el proyecto que le 
pareciese más digno de ser realizado, y su 
autor se obligará á construirel Arco para 
antes dtíl mes de Octubre de 1892. 

Intervendrá la referida Academia en la 
ejecución de los trabajos á fin de que la obra 
no carezca de solidez, ni se desfigure en 
su carácter, ni se allere en ,̂ us dimensio
nes. 

El coste total del monumento no podiá 
exceder de las 250.000 pesetas oírecid.isen 
la convocatoria, sin que .«e admita recla
mación en contrario de ninguna dase y 
bajo ningún concepto. 

El pago se verificará en plazos, previa 
autorización por escrito de la Academia. 

Una vez elegido por la Academia .el pro
yectó que msrezcasu aprpbacióó, quedarán 
los demás modelos, Memorias, planos y 
dibujos á disposición de sus autores, los 
cuales podrán recogerlos en el término de 
quince días, acudiendo para ello á la Se
cretaría, de la Academia, y entendiéndose 
que no tendían derecho á recompensa ni 
indemnización alguna. 

Siendo probable que, sobre la cantidad 
de250.000 pesetas quedaiáeliGobierno por 
medio de la Comisión, el patriotismo y 
generosidad del Miiuicipio ái Barcelona y'; 

: de i)tras Corporaciones y persona^ nota-
Dleff dd Cataluña suministren majOV suma>i 
para^el n^isffi^ ok\<Hsi', «¡ wUsta.Jü leadtá 
eu cuenta ^ QIM de que su ^Hjyecto s&pres^ 
le4 (¡oil^neiv estatuas^ Rett«<i»s':y (Hté*'-
ricos ornatos que den ala obra mayor valor 
y realce, Una vez que la Comisión tenga 

noticia oficial de la cuantía de los donati
vos, la pondrá inmediatamente en conoci
miento del público. 

Los ai listas que pudieran tomar parte en 
la obra á consecuencia del auraenlo de la 
suma ofrecida por la Comisión, deberán 
subordinar sus trabajos á las dimensiones 
y al pensamiento del arquitecto autor del 
proyecto. Cualquiera duda ó dificultad qua 
se suscite con esla motivo, en todo tiempo, 
será resuelta en definitiva por la Real Aca
demia de San Fernando. 

Los Municipios de Granada y Barcelona, 
de acuerdo con las Academias locales de 
Bellas Artes, designarán el siüo en donde 
hayan de levantarse los dos referidos mo
numentos. 

El Vicepresidente, Duque de Veragua. 
Los Secretarios, Juan Valera, Juan S. 

Riaño. 

CORREO DE SEÑORAS 

Vest idos b lancos 
de l a n a l isa ó r a y a d a . 

Son la boga en las playas, en los balnearios 
y en el campo. 

No fis aun larde para hacer&e estos vestí-
dos, que se llevarán hasla ir.uy entrada la es
tación, si el tiempo lo permite, sdbre todo 
por las noches, puesto que el uso pres
cribe que se vistan las señoras para co
mer un poco más ciega a lea que duraiite lí) 
día. 

Los cnerpos con escole en forma de co
razón en U espalda y el delantero hap 
tenido una gran aceptación; son muy có
modos para el calor, los salones, el casi
no.... y si el tiempo refresca, se pueden ce
rrar c<Ml un cuello derecho y pechera de en
caje. 

Traje de calle 
e legant ís imo p a r a señora . 

Es de granadina azul obscuro sembrado 
de lunares azules más claros, casi blancos. 
Falda redonda rasante con ancha cinta azul 
obscura en el bujo. Viso de lafelán, cuerpo 
cruzado y mangos moderadas, M inteleta ador
nada de forma sencilla cogiendo bien los 
hombros sin aplastarlos y cayendo hasla la 
cintura. 

Este traje, hecho en una de las primeras 
Oüsas de París, puede servir de tipo para 
vestir señoras de cierta edad, de quienes la 
moda se ocupa pocas veces. 

Cuerpo de ves t ido con 
terciopelo;^ de diferentes a n c h o s . 

Resulta muy original, y he visto unu bata 
color beigue en alpaca, enteramente cubier
ta de aho á bajo de terciopelos color nu
tria escalonados; el del borde de la falda 
tenía veinte ceniimelros y el del talle" un 
centímetro solamente. Su progresión en el 
cuerpo llevaba el lerciopeloNpiás ancho alre
dedor del pecho y en disminución hacia la 
cintura. 

Traje seaplllo 
d e v e l ó azul l avado . 

Falda lisa con pliegues übanico por detrás: 
cuerpo con espalda muy plegada j el delan
tero formando plastrón. 

Un bordado de pifóla oxidada, dibujo aiiii-
I gUó, adorna él cuello, los puños y óí délan-
i tero en la cintura. 

Cuerpo chaque ta 
citíiaL chaleco Lu i s ^ ^ . 

Este cuerpo en foi roa d^iaqueta es muy 
I elegante, sobre lodo á causa de su clyíleco 
|en que las punUs alargadas en forma aguda 
soo de faille bordadas de seda. La chaqueta 

de paño fino es ajustada, y tiene un cuello 
tailleur. 

Una corbata de muselina de seda da dos 
vueltas y caen las puntas sobre el chaleco^ 
los delanteros de la chaqueta adornados 
con grandes botones quedan abiertos lucien
do el J^jo del chaleco. Manga ajustada con 
alta hombrera y cerrada con bolones desde el 
codo. 

En l a s a s t a s del to ro . 
Entre los motivos por los cuales una 

señora de un importante pueblo de la 
provincia de Málaga se ha visto en la necesi
dad de pedir el divorcio, hay uno originali-
simo. 

Su marido lé prohibió terminantemente 
que tocase al piano la partitura de «En las 
astas del toro,» y como ella no lo obedeciera, 
llegó por esta causa á llenarle el cuerpo de 
cardenales. 

Cada vez que ella, con ciega obstinación, 
tocaba algo de cGn las astas del toro,) reci
bía una tremenda paliza. 

Larece^a^de la aexxia^^. 
Berengerias í-eliéñás. —Despû ŝ  de| cocidas 

con sal se escurren y se parten por la iqitsd, 
se hace un hueco en su centro como de media 
nuez, se píc&ñ unas cuantas cocidas, se fríe 
cebolla en aceite, y se echan r̂j, el|a las be-
rengenas picadffs, an jpoco de hierbi^uena y 
huevos crodól;'póngase i»l fuego hasta que se 
mezcle todo y se seque, dándole vueltas para 
que no se pegue; ŝ  echan después en la 
cazuela con los huevos, pan rayado y ,qu*so, 
oo iollcoi»¿ V-uK» ¿nJ,'j iiioueitOolas eu ÜM. ua* 
tido, que se tfüjdrá jrfiparado, de litoevo y 
harina, se fríen" en ssrtén con azúcw y ca
nela. ^ 

PICqiOLA. 

Uaiiíbaíreí. 
LA EMBRIAGUEZ. 

Por la libertad de acción 
Y eso que llaman conciencia 
El hombre se diferencia 
Del bruto dé condición; 
Es decir, de esos que son 
Efectivos animales. • 
—No aludo á quien por sus males 
O porque plugo á natura 
Teniendo dé hombres figura 
Piensan como irracionales. 

Pues bien, del que ea libaciones 
En pos de sus devaneos 
O de sus torpes deseos 
Pierde aquellas condiciones, 
¿Qué resta? Boi ró los dones 
Que de superioridad 
Y de santa h'beilad 
Sobre el animal tenia 
Y alejó su autonomía 
Por su propia voluntad. 

Al hombre que en su innobieza 
Así se áíTóJa en .el Iodo 
Podría argüir de este modo 
Eí Salvaje en su rudeza: 
-r-¡Qué injusta es naluraiezal 
Me negó la reííexién 
Que desechas, X á ese don 
Yo más digno que tú soy; 
CJüe con aquella % ®sW»' 
Al fin: en n o^psi^l^í 

E. Jarramülo. 

NO M E C A S O 

Decididamente, no me cuso. Uu hombre á 
los 30 años no sibe estar soltero. Yo, conste 


